
 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE 

DESARROLLO MUNICIPAL Y ONG`S, EN TORNO AL 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL LA SECCIÒN 

MUNICIPAL DE JINOVA DEL MUNICIPIO JUAN DE HERRERA 

PROVINCIA SAN JUAN QUEDA ELEVADA A LA CATEGORÌA 

DE DISTRITO MUNICIPAL, SU CABECERA SERÀ LA SECCIÒN 

DE JÌNOVA. REMITIDO POR LA CÀMARA DE DIPUTADOS 

MEDIANTE EL OFICIO NO. 00566 DE FECHA 16 DE 

SEPTIEMBRE 2005. 

 

Expediente 00566-2005-SLO-SE 

 
La Comisión, después de analizar el referido Proyecto de Ley  HA RESUELTO: 

rendir informe favorable del mismo, entendiendo que la sección de Jínova del 

municipio de Juan de Herrera ha experimentado un gran aumento en su población de 

aproximadamente 8,000 habitantes, constituyendo múltiples actividades productivas, 

social y cultural, factorías de arroz, escuelas, liceos, iglesias, Liga deportiva, Taller de 

mecánica, salones de belleza, colmados y puesto de Policía Nacional. 

  

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día 

de la próxima sesión para fines de su conocimiento y aprobación. 
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